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Exped iente: PAOT-2021-6059-SPA-4751
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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

ciudad de México, a ¡ 1 Nm ZOn
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracci'n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-6059-5PA-4751 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDEI{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ta cuat se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido generodo por lo músico de uno boc¡no de un estoblecim¡ento mercont¡l denom¡nodo "Agenc¡o

Ital¡ko Molino" et cuol loboro de lunes o domingo de 9:00 o.m. o 19:00 horos (...) el ru¡do es constonte o lo
lorgo deldío perose escucho con moyor ¡ntens¡dodde 09:00o.m. o 13:00horos (..., IUbicac¡ón de los hechos:
Avenida Eduardo Molina, número 251, colonia 20 de noviembre, Alcaldía Venustiano Carranzal (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torialde [a Ciudad de México; asÍcomo
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIONES JURfDIcAS APLICABLES

t/&o
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SUEPRocURADURÍA AMBITNIAL, D€ PRoTECcIÓN Y

EIINESIARA LOS ANIMALES

Medellln 202, piso 4, colonia Roma Sur
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tN irovAEoaA, ¡. DERECHOS

Esta Procuraduría Amb¡entat y delOrdenamiento Terr¡toriat de la ciudad de Méx¡co conforme a lo establec¡do
en el artículo 6, fracción lV y u de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México, es considerada
autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, reatizar acciones
para [a protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facuttad de instaurar mecanismos,
instancias y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos para el cumpl¡m¡ento de tates fines.

Em¡s¡ones sonoras

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los articulos 6 fracción
V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡strito Federal, es considerada autoridad en mater¡a
amb¡ental y es competente para conocer sobre Los hechos denunciados, los cuales versan por las emisiones
sonoras generadas durante las actividades del negocio ubicado en Avenida Eduardo Mol¡na, número 251,

colon¡a 20 de Nov¡embre, Atcatdía Venustiano carranza.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito Federal s€ñala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en las normas oficiales
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mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México; as¡mismo, eI artículo 151 de la citada Ley, señala
que los propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a instatar mecan¡smos para

su m¡tigac¡ón.

Asimismo, La norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece la condiciones de
medición y tos tím¡tes máximos perm¡s¡bles de emisiones sonoras de aquella act¡v¡dades o g¡ros que para su
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumento herram¡enta, artefactos o instalaciones que se

encuentren en eltos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o

discont¡nua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras
son de 63 dB (A) de las 6:00 a [a 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de
denuncia.

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los límites
máximos permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013, personal adscrito a la D¡recc¡ón

de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, llevó a cabo visita de reconoc¡m¡ento
de hechos, con la finalidad de realizar el estud¡o de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo,
dicho estud¡o no se llevó a cabo debido a que ta persona denunciante no atendió a[ ltamado del personaI de esta
Ent¡dad.

Por lo anterior, personalde esta Procuraduría con la final¡dad de realizar el estudio técnico de emisiones sonoras
en e[ "punto de referenc¡a", en [a que se apreció que el establec¡miento en cuestión estaba en operación, no se

escucharon emisiones sonoras desde ta vía púbtica, toda vez que no se observó alguna bocina cotocada al
exter¡or o en el interior del negocio.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una segunda vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en

la norma ambientat NADF-005-AM BT-2013, durante esta diligencia personalde esta Procuraduría se constituyó
en el espacio público afuera del establecimiento mercantil motivo de la denuncia, siendo atendidos por el
gerente del lugar mismo que comentó que desde que llegó ha tenido queias por e[ ruido de la bocina y los
vehículos en ta calte, por lo que ha modificado la operación de la bocina y del manten¡miento de tas

motocicletas, así como del estacionam¡ento de los vehículos de los clientes para no generar motestias a los
vecinos. El personal actuante constató que las emisiones sonoras que generaba la bocina del negoc¡o, era
opacado por eltráns¡to de los vehículos. No obstante se le hizo de conocimiento med¡ante of¡c¡o las obligaciones
establecidas en la normatividad ambientat, en materia de ruido, exhortándole a cumpl¡r con ellas. Lo anterior
se hizo de conocimiento de la persona denunciante, quien confirmó lo constatado por esta Ent¡dad respecto a

[a disminución de las emisiones sonoras.

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente
resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lléxico, por imposibitidad legal, en virtud de que no se constataron
irregularidades a la normat¡vidad amb¡entat en materia de emisiones sonoras.

Medellln 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y '12400
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no constató incumplimiento a la legislación en materia de emis¡ones sonoras
generadas por un establecimiento mercantil ubicado en calle Avenida Eduardo Molina, número 251, colonia
20 de nov¡embre, Alcaldía Venustiano Carranza.
No obstante se [e hizo de conocimiento mediante oficio las obligac¡ones estabtecidas en la normat¡vidad
amb¡ental, en materia de ru¡do, exhortándole a cumptir con etlas. Lo anter¡or se hizo de conocimiento
de la persona denunciante, quien confirmó lo constatado por esta Entidad respecto a La d¡sminuc¡ón de
las emisiones sonoras.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:t::::::::::T:::::::::::: _- _;;; - __- _-
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.=--------

Así [o proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡at de [a C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXtt de su Reglamento.--*-

C.<.c.€.p. L¡c. ar¡.n. BoyT.mborell. Proc urad ora Ambien tal y del Ord€namiento ferritoria I de la CDMX. Para su super¡or con ocimiento.
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